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DECRETo ALcALDIcIo N"-?kt¿Íl vISTos: Lo dispuesto en el Artículo 118 de la
constitución Política de la República, en los Artículo s s y 12 de la Ley 1g.69s orgánica
constitucional de Municipalidades; la Ley N' 20.305 de 200g y sus posteriores
modificaciones; Ley N' 20.822 de 2015 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 7.- La solicitud de Bono Post Laboral Ley N" 20.305, presentada por
MARIA MARGARITA LEÓN VALDES, con fecha 24 de Marzo de 201.4.

2.- Los antecedentes que respaldan la solicitud señalada en el numeral
anterior, acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley:

* certificado de Nacimiento, de fecha 14 de Mayo de 2015, emitido por el servicio de
Registro Civil e Identificación, a nombre de María León Valdé2.

Q Fotocopia Cédula de Identidad.
t Certificado Formulario 16, de fecha 05 de Noviembre de ZO!4, emitido por el

Ministerio de Educación.
iD certificado de Pensión generado por Principal compañía de seguros de vida chile

S.A. de fecha 14 de Junio de 2017 .

* certificado de Años de servicio, emitido por el Jefe(s) Departamento de Gestión de
Personas de Ia Corporación de Desarrollo Social de Buin.

3.- El Certificado, emitido por la Superintendencia de pensiones que
informa que doña Marfa León valdés tiene una tasa de reemplazo líquida estimada en
23,09Vo.

4.- La Renuncia Voluntaria, Artículo Primero de la Ley N. Z0.B2Z,
presentada por Uenfe LfÓN VALDES, de fecha 24 deMarzo de 20.J,4.

5.- El Finiquito de Trabajo, de fecha 14 de Enero de 201,6.

DECRETO

PRIMERO: Concédase a doña MARÍA MARGARJTA LEÓN VAtDEs, Cédula Naciona] de
Identidad N"  un Bono de Naturaleza Laboral, cuyo valor durante el año 2018,
ascenderá a la suma mensual de $69.045.- (sesenta y nueve mil cuarenta y cinco pesos).

SEGUND0: Páguese el beneficio contemplado en la Ley N" 20.305 por la Tesorería
General de la República a contar del día primero del mes subsiguiente a la fecha del
presente acto administrativo.

TERCERO: El valor el Bono se reajustará en el mes de Enero de cada año, aplicando la
variación que experi nte el Índi ce de Precios al Consumidor en los meses anteriores al
reaiuste, deter nad or el Instituto Nacional de Estadísticas
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